
Is abe í. ¡ i ,  orden , libertad y progreso son, pues, los 
votos que elevan á V .  E. los ciudadanos que le componen: 
bajo tan sagradas banderas militan y vierten su sangre; y 
esta, su reposo y sus vidas presentan en justa ofrenda á 
su adorada patria. Barcelona 17 de Ju lio de 1836.

El primer comandante, Francisco Soler. =  El segundo 
comandante, Vicente Ferrer de Castells. =  Por la clase de 
capitanes, Jo se f  R enart.^rPor la clase de tenientes, Sal
vador Carreras. — Por la clase de subtenientes, Antonio 
Bosch.zzPor la clase de sargentos, Francisco Blas Saez.=  
Por la clase de cabos, José G ib e n .  — Por la clase de in
dividuos, José V ila .

Idem  23.

E l ayuntamiento de Figueras á  sus conciudadanos.

Figuerenses: Vuestro ayuntamiento, anegado en el 
mas ..••jerbo dolor, os puede dirigir por fin una voz da 
consuelo, y lamentando con vosotros el horroroso al par 
que cobardísimo atentado , para siempre funesto en los fas
tos de esta villa, uno de los mas indignos que podían man
charnos, y el mas propio para envilecernos á la faz de 
nuestra patria y de las naciones todas, os anuncia con sa
tisfacción que no se perpetrarán ya mas , no dirá el ayun
tamiento crímenes tan nefandos, porque el solo suponer
los posibles os causara un nuevo horror , y os obligara á 
expatriaros para no vivir entre caribes , pero ni aun otros 
que fueren un oprobio del noble carácter de liberales de 
que os preciáis.

La llegada á esta villa del dignísimo general D. Juan 
Aldama , con la plenitud de facultades que le ha cometi
do el Excmo. Sr. capitán general D. Francisco Espoz y 
Mina , es el iris que viene á tranquilizar á los buenos, 
aturdidos aun con razón por la atrocidad del crimen per
petrado. General de antecedentes los mas puros, y de una 
decisión heroica para sostener el orden publico y hacer 
tnunfar la ley de todos los embates de sus enemigos, ya 
descubiertos, ya pérfidos, ha honrado al ayuntamiento 
con su asistencia en una sesión extraordinaria, y se ha\ 
servido manifestarle, al paso que sus sentimientos de paz, 
sus deseos de tributar á la justicia el homenage que re
clama,  ̂ .

El ayuntamiento ha inducido el ánimo de S. E. á pe
netrarse de que no es la villa de Figueras delincuente. Un 
puñado de desventurados, instrumentos de los enemigos 
de la libertad, que no conoce los fines siniestros de los que 
le llevan; y le hacen tal vez creer como líc ito , y aun lau
dable, lo que es un crimen atroz , si bien es capaz de man
char momentáneamente el honor del pueblo mas virtuoso, 
no puede ser confundido con su inmensa honrada mayo
ría , llena de pavor por la enormidad de un crimen.

F'guerenses, Guardias nacionales: » La ley será aca** 
tada so pena de caer la sociedad en la mas espantosa di
solución, ” ha dicho el general con elocuencia, y ha aña
dido que si vuestro patriotismo no le diere bastantes ga
rantías de orden , fuerzas tendrá para sostenerle, y casti
gar severamente aL que se atreviere á perturbarle. Media
nero el ayuntamiento entre vosotros y la ley ultrajada, ha 
asegurado á S. E. vuestro respeto á ella, vuestra decisión 
á defenderla , confiando que con vuestro buen comporta
miento , con vuestra sumisión respetuosa á las disposicio
nes , tendentes todas al orden y á la paz, que se sirviere 
S. E. adoptar, le daréis un publico é irrefragable testimo
nio de que en realidad no es este pueblo el criminal. Unos 
cuantos seres desmoralizados, que solo debieran haber vi
vido entre los cafres, mancha y borron eterno de esta vi
lla , indignos de pertenecer á la clase d<? hombres libres, 
no son el pueblo.

Orden , figuerenses todos, órden, libertad legal y paz. 
Reunios á la autoridad siempre que esta os llamare en el 
nombre santo de la ley para conservar objetos tan precio
sos como indispensables al bienestar de las poblaciones, 
frustrareis con vuestros auxilios, con la sola presentación 
de vuestras promesas, con la fuerza imponente de vuestro 
concurso, los atroces conatos de los perversos.

Invocan estos la libertad para arrastrar á la licencia 
ü los incautos. No confundáis, compatriotas, cosas tan di
versas. Mirad como á decidido enemigo de la primera al 
que intentare un hecho contrario á la ley, como á un in
fame que quiere embaucar ocultando sus mortíferos deseos 
de venganza ó de enriquecerse con los despojos de otro, <5 
hacer á" la libertad una herida que podría ser mortal.

Figuerenses: execremos el crimen dispuestos constan
temente á impedirle. Estos son los votos eje vuestro ayun
tamiento, que anhela veros en torno de sí siempre anima
dos de sentimientos patrióticos, de sentimientos de verda
dera libertad, no menos opuesta á la tiranía de los dema
gogos , que á la de un déspota.

V iv a  I s a b e l  i i :  viva la libertad; viva el orden. 
Figueras y Ju lio  16 de 1 8 3 6 .= J  osé Ram ón de Camps , al
c a l d e s  Agustín Sans, teniente 2.p de alcalde.=Tomas R o 
ger y Planells, regidor.== Antonio Tomas Fages, procura
dor del común.^Mauricio A lbert y Ferradas, regidor.^ 
Juan Guardiola, regidor. =  Juan Azemar , regidor.=Ra~ 
mon Goll, regidor. =  José Marques y M a r t i ,  regidor.^: 
Tomas G enovér, regidor. =  De acuerdo del ayuntamiento, 
José B ofili , secretario. ( D .  de JE)

Sevilla 28 de Ju lio .

Los dias de la augusta Regenta de España se han ce
lebrado en esta capital con aquel decoro que corresponde 
al alto personaje que era objeto de esta función cívica.

El orden y tranquilidad que se observó aquel dia fue 
admirable. A l  anochecer, cuando á la luz del sol sucedió 
la artificial que arrojaban las vistosísimas iluminaciones 
que se presentaron en diferentes puntos de la ciudad, des
collando en medio de ella la gran Giralda que anunciar*

ba á las campiñas que fertiliza el Bétis, que aquel día era 
el de la Madre de los españoles. También ló anunciaba el 
paseo deliciosísimo que lleva su nombre augusto, en el 
que la naturaleza, unida al primor del arte , presentaba 
una perspectiva brillante y animadísima, haciendo mas in
teresante y grata su mansión los ecos armoniosos que di
fundían por el aire que respira el padre de la Bética, las 
músicas marciales de los batallones de la Guardia nacio
nal , habiendo estrenado la suya este dia con elegantes uni
formes el 2 .° ;  presentándose la del 1.° con nuevo vestua
rio también. Pero de las iluminaciones que llamaron mas 
particularmente la atención publica en lo interior de la po
blación , prescindiendo de la magestad y decoro que ordÍ-> 
nanamente presentan las de las casas de ayuntamiento, en 
las que estaban expuestos los retratos de SS. M M . y el edi
ficio frente del tribunal de justicia, lo fueron las facha
das de la intendencia, cuartel del 2.° batallón voluntarios 
de Andalucía, teatro cómico y la casa correos.

La de esta última fue muy de nuestro gusto, y en la 
que se conoció la delicadeza que en su composición tuvie
ron el gefe y empleados de dicho establecimiento, pues la; 
sencillez , dando la mano á la profusión de hermosas col
gaduras, pabellones primorosamente dispuestos y lindísi
mas arañas que hacían en la fachada externa el mas agra
dable efecto, lucia en medio de inmensas bujías y hachas 
de cera el retrato de la angelical criatura que reina en el 
corazón de los libres españoles. En el patio de la misma 
casa, y al descender la vista de la magestuosa perspectiva 
con que se había recreado, se ofrecía á aquella otro paisa
je ran pintoresco como Heno de ilusión, cuando se con
templaba desde la calle. La fuente que hay en medio da 
é l , adornada de alegorías alusivas á la festividad del dia, 
grandes zonas de vasos de colores, que cruzaban todo aquel 
aparato, presentando un jardín artificial con surtidores de 
agua, flores de varias clases, y hasta el ciprés fúnebre se 
entreveía acompañar á otros arbustos que se divisaban en 
la aparente floresta.

Como hemos indicado, la empresa del teatro se es«» 
mero como tiene de costumbre en solemnizar ios dias de 
S. M. la R e i n a  Gobernadora: decoró primorosamente la 
fachada principal de aquel que también iluminó, forman
do preciosos cambiantes con vasos d£ colores, y colocando 
una orquesta que tocaba varios himnos patrióticos sobré 
el templete que figuraba la perspectiva, anunciándose las 
funciones de tarde y noche, en la que el teatro estuvo ilu^ 
minado por dentro y engalanado con las mismas pinturas 
é inscripciones que vimos en el cumpleaños de S. M . ,  en 
cuyo dia fuimos mas felices en la representación que se pu-* 
so en escena que en la de este , sin embargo de habernos 
regalado con la canción estrenada el 2 de Mayo. (Z>. de S,)

M adrid  1.° de Agosto.

Indice de los Reales decretos y  órdenes publicados en este 
periódico durante el mes anterior•

R eal  orden resolviendo que sean admitidas en el colegié 
de la Union las huérfanas de los individuos del ejército 
y armada que hubieren perecido Ó perecieren en la lu
cha actual. (N úm , 561 .)

 circular que contiene las disposiciones que han de ob
servar las juntas diocesanas para llevar í  cabo los obje
tos dé su institución. (N úm . 562 .)

R e a l  decreto confiriéndole en propiedad el Gobierno civil 
de Madrid á D. Mariano Valero y Arteta. (N ú m . 563.) 

R ea l  orden relativa á los cabos y soldados dependientes 
dé cuerpo que pretendan ingresa* en las compañías de 
distinguidos. ( I d . )
_  sobre elecciones de Diputados á Cortes. (N úm . 567.) 

... ■ resolviendo que se active con preferencia la consoli-*
dación de los créditos destinados por siis dueños al pa
go de las fincas nacionales que hubieren comprado. (Nú-?, 
mero 5 6 8 .)
—  relativa al director, y  catedráticos consultores del 
cuerpo de médico^cirujanos de la armada. (Núm. 569.)

  resolviendo que á los gefes calificados de no aptos»
para el mando de los cuerpos en campaña se les pued* 
añadir la circunstancia de útil para el servicio de esta
dos mayores de plazas y otras comisiones pasivas si en 
efecto conservan disposición para desempeñar dichos des-* 
tinos. (Núm. 575 .)

R eal decreto relativo á la condecoración que han de usar 
ios individuos de la Milicia nacional no pertenecientes 
á la de Madrid que acompañaron al Gobierno constituí 
cional á Cadiz> en 1823. (Núm. 5 7 7 .)

■■ - -  sancionando el proyecto de ley relativo á la enage* 
nación forzosa por motivos de utilidad pública, y man
dando que se guarde, cumpla y ejecute como ley dej 
Reino. (N úm . 5 81 .)

R ea l  orden organizando el ejército de operaciones del Nor
te. ( I d . )

_ ----- mandando que hasta la formación de las leyes qué
deroguen ó reformen las que actualmente rigen en el 
ramo de ganadería , sigan estas en observancia. ( I d . )

que contiene las disposiciones que han de observarse 
para llevar á efecto la venta de fincas nacionales en Jas 
islas Canarias. (Núm. $82.)

-, ....  mandando que se sobresea en la sumaria formada al 
mariscal de campo D, José Carratalá- (Núm. 583.)

  declarando que das fincas del maestrazgo de Porcuna
y las de las demás mesas maestrales deben considerar
se comprendidas en Jas reglas dictadas por el R ea l  de
creto de 19 de Febrero é instrucción de 1.° de Marzo 
último para la venta de bienes nacionales. (Núm. 586.) 

  relativa á las subastas para la venta de fincas nacio
nales. (Núm. 588.)

  fijando el término en que han de presentarse las ac
ciones del empréstito nacional para su conversión 
nuevos títulos. (Núm. 591.)

— ■ - relativa á la liquidación de los réditos vencidos dc 
vitalicios. ( Id .)

B o l s a  d e  M a d r i d .  Cotización de hoy á  las tres d éla  tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones al gran libro al 5 por 100 , 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 31 modernos al contado. 
Inscripciones en el gran libro á 4 por 10 0 , 00.
Títulos al portador del 4 por 100, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 00.
Idem sin ínteres, 10# á 60 d. f. ó vol.
Acciones del banco español de S. Fernando, 00é

CAMBIOS.

Am sterdam , 00. |Alicante á corto p í a -  M álaga, #  b.
B ayon a, 00. z o , | b. Santander, £ id.
Burdeos, 0Q. Barcelona , á pesos Santiago, 1  ̂ d.
H am burgo, 00, fuertes, l id . S evilla, \ i  £ b.
L o n d res , 4 90 di*s, B ilb ao, i  d. V alen cia , 1 id.

38 din.  ̂ Cádiz, Ib . papel. Zaragoza, par á £ d.
Par i s , 16-3 i<L C oruñ a, £ d¿ Descuento de letras a f

Qranada, par. por 100 al año.

B I B L I O G R A F I A .

Obras que se hallan, de venta en el Despacho de la Im pren to  Real,
i

EN SAYO SOBRE E L  AZÚCAR D E  U V A  i
por D. Luis Prourt ,  publicado por D. Gregorio González Azaola, Un 
cuaderno en 8.° ,  edición de 1806, á 4 rs. rustica. En este folleto, des-, 
pues de reconocer las diferentes especies de azúcar conocidas hasta el 
dia y  sustancias que les suelen acom pañar-* y  distinguir entre estas 
ultim as las que es necesario separar para apropiarlo á nuestros usos, 
y  las que se podrán dejar en ella sin dism inuir notablemente mu 
cualidades, pasa su a u to ra  demostrar la existencia de un azúcar de 
nueva especie que hasta el día no se había sospechad.) sino colectiva
mente con todas aquellas sustancias dulces y  agradables que sábeme ; 
son la base del sabor de nuestras frutas.

V I A G E  ARQUITECTÓNICO ANTICUARIO D E ES PA Ñ A  

por D. José O rtiz. Un tomo en fo lio , edición de 18 7, adórnalo de 
varias láminas finas, á 126 rústica. Esta obra contiene Ja descripción 
del magnifico teatro de la celebré Sagunfo, hoy llamada Murviedro, 
admirado de los doctos como uno de l.-s nías respetables monumen
tos de la antigüedad que tenerm s en Esp aña, y  en línea de teatros 
acaso el mas bien conservado de cuantos quedan en el mundo.

MEMORIA

«obre el estado y  situación política en que se hallaba el reino de 
Nueva España en Agosto de 1B23; escrita en 20 de Febrero de 1824* 
por D. José de Presas. Un cuaderno en 4 . 0 , edición de I824, á 4 reales 
rústica,

A D V E R T E N C IA S  X  LA HISTORIA D E L  P. MARIANA.

P or D.̂  Gaspar Ibáñez de Segovia, marques de M ondejar, con 11 m 
prefación de D. Gregorio Mayans y  Ciscar; noticia y  juiciodel au
to r  sobre los mas principales historiadores de España, y  varias car
tas escritas al mismo. Üñ tomo en 8 .0 , edición de 1795, á »/. r«. naf
ta y  10  rama.

C ARTIL LA ARMÓNICA, .■
6  el contrapunto explicado en seis lecciones. Obra original de Don ¡
José de Virués. Un cuaderno en fo lio , edición de 1824, * 16 real# 
rústica. í

C ARTIL LA P A R A  LOS LA BRADORES !

que quieran hacer azúcar de uva por D. Luis Prou st, publicada pof 
D. Gregorio González Azaola. Un cuaderno en 8 . ° ,  edición de 180$, 
á 12 rs. pasta y 8 rama.

AVISO.
Todos los acreedores i  la testam entaría de Doña Francisca Javíer 

ra de Pom ar que no acudieron 4 la junta general que se celebró en 
dicho juzgado en 17 del co rrien te , lo verificarán en el preciso é im- 
prorogable térm ino de 15 dias presentándose á los síndicos que en 
ella se nom braron, el licenciado D. Francisco V ila  Cedrón, D. Ma* 
nuel Serantes y  D. Ignacio de Santiago, á deducir sus derechos, aper
cibidos que de no hacerlo les parará perjuicio.

TEATROS.PRINCIPE.
A  las ocho de la noche, Se pondrá en escena la mu? 

acreditada comedia, escrita originalmente por Don 
Francisco de Rojas, refundida y puesta en ó  actos por 
P , Manuel Eduardo de Gorostiza, cuyo título es:

¡LO  Q U E SON M UG ERESI

Intermedio de baile nacional,
Dando fin con el divertido saiqete titulado:

LOS PALOS D E 3M D O S , j

La administración de la compañía de ópera, Tie f 
acaba de recibir de Italia una gran remesa de 
está disponiendo y pondrá en escena á la mayor bre
vedad la tragedia lírica nueva, en dos actos, partición 
del acreditado maestro Donizetti, titulada GEVIMA 
DI V E R G T l en la cual se presentará D. Pedro Lej» ? 
primer bajo cantante de la referida compañía. El es" 
pectáculo será exornado en vestuarios, d ecoraciones V 
acompañamientos con todo el lujo y propiedad q,,e 
permiten nuestros teatros, estrenándose una decoración 
gótica, inventada v pintada al intento por el profesor 
D. Juan Blanchard,


